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Inmediatamente que
Bo l e t ín Of ic ia l  dispondix. Zf y 1 
tumbre, donde permanecerá-

Secretarioa reciban este
•piar en el sitio de oos- 

uel siguiente.
Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha rupoMabili- 

dad, de conservar los núm-ros de este Bo l e t ín , coleccionados ordena
damente para su encuademación, que deberá verificaise al final de cada 
semestre.

SECCION PRIMERA

Núm. 479

Ministerio de Comercio

Circular número 7/1967 de la Comisa
ría General de Abastecimientos y 
Transportes por la que se señalan 
precios máximos para la venta al por 
mayor y márgenes comerciales má
ximos para la venta al público de 
la merluxa y pescadilla congeladas.

Como consecuencia del perfecciona
miento de la tecnología y actividades 
extractivas de la pesca se ha producido 
en los últimos años un aumento consi
derable de las disponibilidades de pes
cado congelado, especialmente en mer- 
luza-pescadilla, que ha pasado a ser un 
artículo regulador de ■ las oscilaciones 
de los precios del pescado fresco y del 
abastecimiento del mismo producto.

Para aprovechar al máximo las po
sibilidades que ofrecen las disponibili
dades de dicha especie, al servicio de 
la establilidad de los precios de los 
productos " alimenticios, parece conve
niente limitar los márgenes comerciales 
aplicables a la venta al detall, con lo 
que se seguirá promoviendo la expan
sión de sus capturas y el crecimiento 
de su demanda.

En su virtud, de acuerdo con lo que 
determina el artículo séptimo del De
creto 15/1967, de 27 de noviembre, 
sobre medidas complementarias de la 
nueva paridad de la peseta y con las 
facultades que me confiere la Ley de 
24 de junio de 1941, he tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Artículo l.° A efectos comerciales, 
la merluza y pescadilla congeladas 'se 
clasificarán en los siguientes tipos:

Número 0. Pescadilla fina. Piezas 
inferiores a 250 gramos. •

Número 1. Pescadilla con pesos 
comprendidos entre 250 y 500 gramos.' 

Número 2. Pescadilla con pesos 
comprendidos entré 501 y 800 gramos. 

Número 3. Pescadilla con pesos 
comprendidos entre 801 y 1.500 gra
mos.

Número 4. Merlucilla con pesos 
comprendidos entre 1.501 y 2.400 
gramos.

Número 5. Merluza con pesos su
periores a los 2.400 gramos.

En todos los tipos anteriores se en
tenderá pieza sin cabeza, eviscerada.

Las cajas o envases en que se con
tenga el pescado cóngelado para su 
distribución deberán responder en su 
contenido a la clasificación anterior, 
sin que se admita mezcla, en un en
vase, de tipos distintos.

Se concede a las empresas congela- 
doras y distribuidoras de merluza \r 
pescadilla, al por mayor, un plazo de 
dos meses para adoptar las medidas 
necesarias paja la más correcta clasi
ficación de la merluza y pescadilla con
geladas, de acuerdo con lo establecido 
anteriormente.

Artículo 2.” Los precios máximos 
que podrán aplicar los mayoristas y dis
tribuidores de merluza y pescadilla 
congeladas, en las ventas que efectúen 
a detallistas, colectividades y organiza
ciones compradoras de similar carácter 
no podrán rebasar en ningún caso los 
que regían en cada localidad para los 
mismos tamaños y calidades indicados

en el artículo anterior en 18 de no
viembre pasadoA

Artículo 3.” Los márgenes comer
ciales brutos máximos que podrán apli
car en la venta de merluza y pescadi- 
lia congeladas los establecimientos que 
se dediquen a la venta del detall son 
los siguientes:

Pescadilla números 0 y 1: 5 pesetas 
kilogramo.

Pescadilla número 2 y 3: 6 pesetas 
kilogramo.

Merlucilla número 4: 7 pesetas ki
logramo.

Merluza número 5: 8 pesetas kilo
gramo.

Los márgenes anteriores se aplicarán 
partiendo de los respectivos precios de 
comprá al por mayor a que se refiere 
el artículo anterior, sea cualquiera el 
sistema de venta que se realice, por 
piézas enteras o procediendo a su frac
cionamiento en el propio local del co
merciante detallista.

Artículo 4.° Se prohíbe la descon
gelación de la merluza y pescadilla 
congelada para su venta al público 
como fresco.

Artículo 5.° Las industrias o fir
mas comerciales que se dediquen a la 
preparación de merluza y pescadilla 
congelada en paquetes, bolsas, mediante 
el sistema de rodajes o filetes, debe
rán realizar las ventas al por mayor 
de los productos así preparados sin que 
sus precios excedan de los que aplica
ban el 18 de noviembre último. Los 
establecimientos que se dedican a la 
venta al público de tales preparados 
podrán cargar, como máximo, el 15 % 
sobre el valor de la mercancía puesta 
en su establecimiento.
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Los establecimientos autorizados por 
las disposiciones vigentes para la ven
ta de la merluza y pescadilla conge
ladas, a granel, vendrán obligados a te
nerla a disposición del público en di
cha forma de presentación siempre 
que la. vendan envasada o empaque
tada.

Artículo 6.° Los establecimientos 
que se dediquen a la venta al detall de 
merluza y pescadilla congeladas lo 
anunciarán en un cartel, que deberá co
locarse en la fachada de su estableci
miento con la leyenda “merluza y pes
cadilla congeladas”.

Iguamente deberán colocarse carteles 
visibles sobre los productos que se ex
pongan a la venta.

Artículo 7.° En el tratamiento, 
transporte y venta de merluza y pesca- 
dilla congeladas, así como en lo que 
se refiere a los establecimientos en que 
puedan venderse dichos productos, de
berán tenerse en cuenta las disposicio
nes dictadas por los Organismos com
petentes.

Artículo 8.° Las infracciones que 
se cometan a lo dispuesto en la presen
te Circular se consideran alteraciones a 
la disciplina del mercado y serán san
cionadas de conformidad con lo pre
visto en el Decreto 3052/1966, de 17 
de noviembre, y en el Decreto-Lev 
15, 1967, de 27 de noviembre, sin1 per
juicio de que las mismas puedan consi
derarse como infracciones administrati
vas de otra índole o incluso de carác
ter penal.

Artículo 9.° La presente Circular 
entrará en vigor al día siguiente al de 
su publicación en el “Boletín Oficial 
del Estado”.

Madrid, 4 de diciembre de 1968. — 
El Comisario general, Enrique Fonta
na Codina. .

Para superior conocimiento: Excelen
tísimos señores Ministros de Industria 
y de Comercio.

Para conocimiento y cumplimiento. 
Excmos señores Gobernadores civiles, 
Delegados provinciales de Abasteci
mientos y Transportes, e limos seño
res Presidentes del Sindicato Nacional 
de Pesca y del Sindicato Nacional de 
Alimentación y Productos Coloniales.

* * *

Núm 483

Circular número 10/1967, de la Comi
saría General de Abastecimientos y 
Transportes, por la que se dan nor
mas para el desarrollo de la Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 21 
de diciembre de 1967, que. modifica 
la de 28 de octubre de 1967, regu

ladora de la campaña oleícola 1967 
1968.

Fundamento

Dictada por la Presidencia del Go
bierno la Orden de 21 diciembre de 
1967, que modifica la de la misma 
Presidencia de fecha 28 de octubre de 
1967, reguladora de la campaña oleí
cola 1967/68, procede por está Comi
saría General se desarrolle el conteni
do de la primeramente citada, rectifi
cando determinados artículos de su 
Circular 6/1967.

A dicho efecto he tenido a bien dis
poner lo siguiente:

Comercializacion y precio del aceite 
de oliva

Artículo 1." El artículo séptimo de 
la Circular 6/1967 queda sustituido y 
redactado como sigue:

“Artículo 7.° Los aceites de oliva 
de producción nacional gozarán de li
bertad de comercio y circulación. Se 
fijan para el comercio detallista los 
márgenes comerciales máximos que a 
continuación se indican:

Para ventas de aceite de oliva a gra
nel: 1,50 pesetas litro.

Para ventas de aceite de oliva enva
sado: 3 pesetas litro.

Los citados márgenes comerciales se 
entenderán aplicables sobre el costo a 
que resulte la mercancía puesta en es
tablecimiento. Si algún detallista vi
niera aplicando márgenes inferiores a 
los señalados, quera obligado a mante
nerlos.

Su comercialización se efectuará, 
dentro de los límites de acidez esta
blecidos en los diferentes artículos de 
esta Ciycular, de acuerdo con las es
pecificaciones del Consejo Oleícola In
ternacional.”

Comercialización y precios de aceites 
de orujo y semillas

Artículo 2.° El artículo 13 de la 
Circular 6/1967 queda sustituido y re
dactado como sigue:

“Artículo 13. Los aceites de orujo, 
cacahuete, girasol, algodón, cártamo, 
colza, maíz y pepita de uva, gozarán 
de libertad de comercio y circulación. 
Se fija para el comercio detallista el 
margen comercial máximo de dos pe
setas litro.

El citado margen comercial se en
tenderá aplicable sobre el costo a que 
resulte la mercancía puesta en estable
cimiento. Si algún detallista vienera 
aplicando margen inferior al señalado, 
queda obligado a mantenerlo.

Estos aceites, para ser destinados a 
consumo de boca, habrán de ser obje
to de refinación completa, debiendo I

ajustarse a las especificaciones técnicas 
que se señalan en los artículos poste
riores.

Con independencia de los aceites 
indicados, esta Comisaría General po
drá autorizar el destino a consumo de 
otras clases de aceites de producción 
nacional, cuando las circunstancias y 
características de los mismos así lo 
aconsejen.

La importación de estos aceites se 
realizará de acuerdo con lo que sobre 
la materia señalen las vigentes dispo
siciones, así como las que puedan dic
tarse con posterioridad.”

Precios de venta al público del aceite 
de soja

Artículo 3.° El artículo 29 de la 
Circular 6/1967 queda sustituido y re
dactado como sigue:

“Artículo 29. Por lo que se refiere 
a los aceites de soja, su venta al pú
blico se llevará a cabo en forma de en
vasado, con un precio máximo de 23 
pesetas litro en todas las provincias 
peninsulares y esta Comisaría General 
señalará mensualmente el de venta en 
extractoras y, en su caso, en refinerías.

En las islas Baleares el precio an
terior se incrementará en los mayores 
gastos que esta Comisaría General les 
apruebe.

En cuanto a las restantes provincias, 
esta Comisaría General señalará los 
precios que correspondan en relación 
con el régimen de adquisición de esta 
clase de aceite.”

De las mezclas

Artículo 4.° El artículo 31 de la 
Circular 6/1967 queda sustituido y re
dactado como sigue:

Artículo 31. Todos los aceites de 
oliva se venderán al público sin mez
cla alguna con cualquier otra clase de 
aceite comestible.

Los aceites de soja y cacahuete re
finados se expenderán puros en todos 
los casos.

Los restantes aceites de semillas po
drán venderse puros o mezclados entre 
sí en las proporciones que convengan 
a cada una de las industrias envasado
ras para ser expendidos al público.

Cuando se envasen puros, bajo la 
denominación que a cada uno corres
ponda o como “aceite de semilla re
finado”, si contiene mezcla de varias 
clases de aceite de semillas, consigna
do en la etiqueta adherida al envase 
o en forma litografiada las clases do 
aceites mezclados.

Se concede un plazo de un mes pa
la liquidar las existencias de aceites de 
semillas que pudieran haber mezclado 
las plantas envasadoras con el de soja.”
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Entrada en oigor

Artículo 5.a Cuanto se dispone en 
esta Circular comenzará a regir el día 
de su publicación en el “Boletín Ofi
cial del Estado”.

Madrid, 28 de diciembre de 1967. 
El Comisario general, Enrique Fonta
na Codina.
Para superior conocimiento. — Exce

lentísimos señores Ministros Subse
cretario de la Presidencia del Go
bierno, de Industria, de Agricultura 
y de Comercio.

Para conocimiento y cumplimiento. — 
Excmos. Sres. Gobernadores civiles, 
Delegados provinciales de Abasteci
mientos y Transportes, e limos se
ñores Presidentes del Sindicato Na
cional del Olivo y del Sindicato Na
cional de Alimentación y Productos 
Coloniales.

presentarse reclamaciones ante esta 
Corporación por quienes tuvieren ah 
gún derecho exigible contra el peticio
nario.

Lo que se hace público, a los efec
tos previstos en el artículo 88-6.° del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

Zaragoza, 15 de enero de 1968. — 
El Presidente, Antonio Zubiri.

SECCION TERCERA

Núm. 457

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

, Esta Corporación provincial celebra
rá sesión extraordinaria del Pleno el 
próximo día 26 de los comentes, a las 

, veinte horas y quince minutos.
Lo que se hace público para gene- 

lal conocimiento.
Zaragoza, 19 de enero de 1968. — 

El Presidente, Antonio Zubiri.

. ♦ * *

Núm. 458

Esta Corporación provincial celebra
rá sesión ordinaria del Pleno el pró
ximo día 26 de los corrientes, a las 
veinte horas.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 19 de enero de 1968. — 
El Presidente, Antonio Zubiri.

* * ♦
Núm. 459

Devolución de fianza

Habiendo solicitado don Rafael Za
patero Gargallo la devolución de la 
lianza que hubo de constituir para to
mar parte en el concurso de adquisi
ción de artículos de vestuario y ropas 
de cama y mesa con destino a los es
tablecimientos provinciales de Benefi
cencia durante el plazo de quince días, 
a partir del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, podrán

SECCION QUINTA

Núm. 374

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el pasado día 11 del 
actual, acordó la aplicación y reparto 
de cuotas correspondiente, de la con
tribución especial motivada por las 
obras de instalación de alumbrado pú
blico eléctrico en las calles de Plaza 
de Dos de Mayo, Gerona, Escultor Lo
bato, Escultor Sala, Escultor Ramírez, 
Alto de los Leones de Castilla y Za
ragoza la Vieja, primer tramo y cuyo 
presupuesto asciende a 495.495 pe
setas. . 1

El expediente al efecto instruido, se 
expone al público por quince días, pa
ra reclamaciones, contados a partir del 
siguiente al en que aparezca este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia. 1

Dicho expediente se hallará de ma
nifiesto, durante las horas hábiles de 
oficina, en la Sección de Hacienda y 

resupuestos de la Secretaría general. 
En el expresado plazo de exposición 

y ocho días después, se admitirán por 
la Corporación las reclamaciones a que 
hubiere lugar.

Zaragoza, 13 de enero de 1968. _ _ 
El Alcalde, Cesáreo Alierta. — pOr 
acuerdo de S. E.: El Secretario gene- 
ial, Luis Aramburo.

* * *
Núm. 375

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el pasado día 11 del 
actual, acordó la aplicación y reparto 
de cuotas correspondiente, de la con
tribución especial motivada por las 
obras de pavimentación de calzada en 
la calle de Ramiro el Monje, y cuyo 
presupuesto asciende a la cuantía de 
86.877’24 pesetas.

El expediente al efecto instruido, se 
expone al público por quince días, pa
ra reclamaciones, contados a partir del 
siguiente al en que aparezca este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia. '

Dicho expediente se hallará de ma
nifiesto, durante las horas hábiles de 
oficina, en la Sección de Hacienda y 
Presupuestos de la Secretaría general. 

En el expresado plazo de exposición 
y ocho días después, se admitirán por 
la Corporación las reclamaciones, a que 
hubiere lugar.

Zaragoza, 13 de enero de 1968. __ 
El Alcalde, Cesáreo Alierta. — pOr 
acuerdo de S. E.: El Secretario gene
ral, Luis Aramburo.

* * *
Núm. 416

Don Onésimo Salvoch Urzainqui ha 
solicitado la devolución del depósito de 

.700 pesetas constituido por resguardo 
-404 de 1964 para responder del cum
plimiento del contrato de aprovecha
miento de los pastos del monte “Lla
nos de San Gregorio”.

Lo que se hace público a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 88 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953.

Zaragoza, 16 de enero de 1968. __ 
El Alcalde, Cesáreo Alierta. — Por 
acuerdo de Su Excelencia: El Secre
tario general. Luis Aramburo.

* » *

Núm. 417

El Excelentísimo Ayuntamiento Ple
no, en sesión celebrada el día 30 de 
diciembre de 1967, acordó la suspen
sión por el plazo de un año del otor
gamiento de licencias de edificación 
en el Sector comprendido entre las 
calles de Alfonso I, plaza del Pilar, 
Don Jaime I, plaza de España y Co
so; todo ello de conformidad con lo 
previsto en el artículo 22 de la Ley 
de 12 de mayo de 1956, sobre Régi
men del Suelo y Ordenación Urbana.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y a los efectos con
siguientes.

Zaragoza, 12 de enero de 1968. __ 
El Alcalde-Presidente, Cesáreo Alier
ta — Por acuerdo de Su Excelencia: 
El Secretario general, Luis Aramburo.

Núm. 300
Relación de extractos de los acuerdos 

adoptados por el Excmo. Ayunta
miento Pleno, en sesión ordinaria 
el día 16 de octubre de 1967.

(Conclusión: Véase “B. O.” núm. 19)

Adquirir por expropiación 81,93 
metros cuadrados de terreno proce-
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dente de la finca número 21 duplica
do de Don Juan de Aragón, propiedad 
de doña Antonia Torralba Luna.

—Dar por terminada la fase de 
avenencia en expediente de indemni
zación a don Antonio Serrano por de
salojo piso en plaza Nuestra Señora 
del Carmen, 1.

—Idem ídem en Asalto, 28-32, ocu
pado por “Presmetal”, S. L.

—Idem ídem plaza Nuestra Señora 
del Carmen, 1, ocupado por don Ma
riano Sorribas Lafarga.

—Fijar definitivamente indemniza
ción que le corresponde a don Jesús 
Anadón por desalojo piso en Jesús Co- 
mín, 21.

—Rechazar la hoja de aprecio de 
indemnización por desalojo piso en 
plaza Nuestra Señora del Carmen, 1, 
presentada por don Francisco Cavero 
y aprobar la redactada por el Servi
cio Técnico municipal.

—Idem ídem piso v local en Azo
que, 41, ocupados por don José Dio- 
nis.

—Idem ídem piso en pla¿a Nuestra 
Señora del Carmen, 1. del que es 
arrendatario don Félix Gascón Ferrer

—Idem ídem local en Azoque, 41, 
ocupado por doña Andresa Roncalés 
Vitaller.

—Desistir del recurso de apelación 
interpuesto ante la Audiencia Territo
rial contra sentencia del Juzgado de 
primera instancia número 1 en autos 
de juicio de mayor cuantía promovi
do por este Excelentísimo Ayuntamien
to contra la Comunidad de Regantes 
del Sindicato Riegos de Miralbueno.

—Enajenar a “Inmobiliaria Gilber”, 
S. A., terreno procedente del antigüo 
callejón del Peral.

—Reconocer como propiedad par
ticular la parcela que se indica de los 
montes de Villamayor.

—Tener definitivamente fijada la in- 
uemnización a don José Moñuj por de
salojo piso segundo de la calle Ramón 
y Cajal, 2.

—Adjudicar el aprovechamiento de 
pastos del monte “Litigio” a don Be
nito Salvador Grasa.

—Desestimar reclamación presenta
da por don Julián Abril sobre anula
ción acuerdo expropiación finca núme
ro 2 de la calle de Ramón y Cajal v 
otros extremos.

—Aceptar resolución del Jurado 
Provincial de Expropiación Forzosa fi
jando justiprecio finca número 35 de 
la calle Sepulcro.

—Idem ídem número 37 de la mis
ma calle.

—Idem ídem desalojo local Miguel 
Servet, 66-68, que ocupaba don José 
Lacorte.

—Idem ídem indemnización desalo- 
lojo local en paseo de Echegaray y Ca
ballero que ocupaba don Fernando 
Ibáñez.

—Dar por terminada la fase de ave
nencia en expediente de indemniza
ción a don Luis Marco Bielsa por de
salojo de local en Asalto, 28-32.

—Comparecer en juicio que se lle
va como consecuencia de colisión en
tre autotanques del Servicio de Incen- 
dis y el camión NA-22308.

—Que por asociación de propieta
rios del sector de San Idelfonso se 
consigne la cantidad que se indica pa
ra indemnizar a doña Victoria Gálvez 
Antón, por desalojo del piso que ocu
pa en Capitán Portolés, 20.

—Idem ídem a don José-María Ba- 
zán.

—Idem ídem a don Angel Martínez 
Chicote.

—Idem ídem a doña Elvira More
no Garijo, en Ramón y Cajal, 51.

—Idem ídem a don Cristóbal Go- 
vantes. ■

—Idem ídem a don Antonio Duque 
Cuadrado..

—Idem ídem a don Dionisio Mer- 
cadal Bardají.

—Idem ídem a don Luis de Val 
Payás.

—Idem ídem a don Cristóbal Go- 
vantes. , ,,

—Idem ídem a don José Gracia 
Puche.

—Idem ídem a don Julián Ado Se
gura.

—Idem ídem a doña María-Josefa 
Méndez Tihista.

—Rectificar el acuerdo de la Muy 
Ilustre Comisión Permanente de 22 de 
septiembre de comparecer ante el Juz
gado municipal número 3 en juicio de 
cognición 508-67, promovido por don 
Ciriaco Ramos.

—Idem ídem de 27 de septiembre 
de comparecer ante el Juzgado muni
cipal número 3 en juicio de cognición 
517, promovido por doña Nicolasa 
Espiau.

—Que por la asociación de p;opieta- 
rios del Sector de San Ildefonso se 
consigne la cantidad que se indica pa
ra indemnizar a doña Isabel Pin La- 
fuente por desalojo piso en Ramón v 
Cajal, 51.

—Idem ídem a don Antonio laso 
Aguilar, en Capitán Portolés, 20.

—Idem ídem a doña Pilar Monreal 
Ramón, en Ramón y Cajal, " 51.

—Idem ídem a doña María Nico- 
lau Través.

—Idem ídem a doña Amelia Barrio 
Gener.

—Idem ídem a don Bernardo Zapa
tea del Río, en Capitán Portolés, 20.

■—Idem ídem a don Lucio García 
Sáiz en el número 18.

—Idem ídem a doña Julia Gutiérrez 
Molín.

—Idem ídem a don Eduardo Bei- 
red López.

—Idem ídem a don José-Luis Arce 
Fernández.

—Idem ídem a don Félix Martínez 
Vázquez.

—Idem ídem a “Editorial Labor”, 
S. A.

—Idem ídem a don Eduardo Ra
món Artola.

—Idem ídem a don Rafael Campos 
Artigas, en Ramón y Cajal, 51.

—Idem ídem a don Amador Co 
Vergara.

—Idem ídem a don Bernardo Zapa
ta Inés.

—Aprobar la forma en que han de 
constituirse los avales que se exigen 
para la urbanización y otros servicios 
en los expedientes de licencias de edi
ficación.

—Aprobar la cuenta presentada por 
la Alcaldía del barrio de Peñaflor re
ferente a las obras de defensa de di
cho barrio.

—Proponiendo se proceda a la des
calificación de zona verde de los te
rrenos en que ha de levantarse el Ins
tituto filial de Segunda Enseñanza en 
el barrio de Torrero, conforme dispone 
la Ley de 2 de diciembre de 1963.

—Proceder a la recepción de las ca
lles y servicios de urbanización exis
tentes en el barrio de la Explanada 
del Sábado.

—Desestimar el recurso de reposi
ción interpuesto por don Antonio Pi
queras González contra acuerdo apro
bando ordenación de manzana a peti
ción de “La -Veneciana”, S. A., en 
vía de San Fernando.

—Desestimar el recurso de reposi
ción interpuesto por “Talleres Unidos”, 
Sociedad Anónima, contra acuerdo de- 
sestimatorio de aprobación de croquis 
de actuación aislada en el barrio de 
Casetas.

—Devolver a “Guiral Industrias 
Eléctricas", S. A., el aval prestado por 
el Banco Hispano Americano para res
ponder de la ejecución de los servicios 
de parcelación de villa Asunción.

—Desestimar petición planteada por 
don Mariano Fuertes Benedicto y otros 
vecinos de la calle de Pelayo, quienes 
solicitan la prolongación de dicha 
calle.

—Proceder a la adquisición de los 
terrenos adquiridos por “Prefabricados 
Kupholith”, S. A., para instalación de 
su industria.

. —Contestar en la forma que se in
dica en el dictamen, la petición de don 
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Angel Cautín Valero y otros peones de 
montes sobre concesión de una gratifi
cación por peligrosidad.

—Idem ídem las peticiones de don 
José Pío Sanz y otros guardias muni
cipales de la Sección Motorista, sobre 
incremento de gratificación por peligro
sidad.

—Idem ídem las peticiones de don 
Martín Bercos Orduña y otros guardias 
municipales que prestan servicio de 
noche en la Casa Consistorial sobre 
concesión de plus por nocturnidad.

—Abonar a los celadores de la Po
licía Sanitaria de Abastos, incorporados 
al servicio activo por resolución de la 
Alcaldía-Presidencia del 20 por 100 
correspondiente a sus haberes desde 1 
de enero de 1967.

—Idem ídem de la ayuda económi
ca de 3.000 pesetas correspondientes 
al primer trimestre del año en curso, 
y concebida al personal municipal por 
acuerdo plenario de 9 de marzo de 
1967.

—Desestimar, por las razones que se 
indican en el dictamen, el recurso in
terpuesto por Alvaro Iglesias y otros 
celadores de la Policía Sanitaria de 
Abastos, contra acuerdo de asignación 
de grado retributivo.

—Idem ídem el interpuesto por don 
Andrés Bernabé Cólera y otros cela
dores de la Policía Sanitaria de Abas
tos, contra acuerdo de restablecimien
to de plantilla del Cuerpo.

—Reconocer a don Jorge Avellanas 
Fernández en su nuevo cargo de so
brestante los derechos adquiridos que 
le fueron reconocidos por acuerdos ple- 
narios anteriores debidamente ratifica
dos por la Superioridad.

—Crear cinco nuevas plazas de por
teros de escuelas.

—Incrementar la plantilla laboral en 
cuatro puestos de trabajo de calefacto
res de grupos escolares.

—Consignar en el presupuesto de 
1968 la cantidad suficiente para el 
pago de cuarto profesores de educa
ción física y natación para las escue
las de esta capital, en la forma que se 
indica en el dictamen.

—Incrementar mensualmente la can
tidad que se indica a percibir- por los 
auxiliares de comedores escolares.

—Incrementar en el próximo presu
puesto y en la cantidad que se indica 
la consignación que figura para aten
ciones de servicios religiosos del Ce
menterio católico de Torrero, contra
tados con los Padres Capuchinos.

—Aprobar propuesta de modifica
ción de las percepciones por masitas 
derivadas de la actualización del Re
glamento de Vestuario.

—Reconocer el tiempo servido inte- 
terinamente por diverso personal mu
nicipal. .

—Contestar, en la forma que se in
dica en el dictamen, la petición de 
doña María Candala Pío, viuda del 
jubilado don Juan Villanova Franco, 
sobre reconocimiento de tiempo.

—Idem ídem de don Félix Guillén 
Arjol, jardinero, sobre reconocimiento 
de tiempo servido en el Ejército.

—Acceder a la petición de don Da
niel Aznar Ariño para traspasar a su 
favor la licencia de auto-taxi, clase A, 
de la que es adjudicatario don Anto
nio Lapuente Cintora.

—Idem ídem de don Teófilo Ibá- 
ñez Rebollo, de la que es adjudicata
rio don José L. Martínez Pardos.

—Desestimar la petición de don 
Eduardo Ba Tapi, para construir un 
kiosko destinado a la venta de refres
cos y bebidas, en las proximidades de 
la Romareda, por improcedente.

—Aprobar proyecto y pliego de con
diciones para la contratación, median
te subasta, de las obras de instalación 
semafórica en la avenida de Goya, 
desde avenida de Valencia a puente 
de Goya.

—Autorizar a la Cía. Teléfonica 
Nacional de España la instalación de 
las cabinas telefónicas que se indican 
en el dictamen.

—Aceptar la renuncia de don Ce
lestino Pérez Castán a la prestación 
del servicio de limpieza pública del 
barrio de Villamayor y la contratación 
de dicho servicio con don Constancio 
Arribas Orús.

—Incluir dentro de la contrata del 
servicio general de limpieza pública de 
la ciudad la calle de Monasterio de 
Rueda.

—Idem ídem de la calle de Escul
tor Benlliure.

—Quedar enterado de la sentencia 
dictada por la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo en el recurso interpues
to por don Tomás Hernández de la 
Peña contra acuerdo plenario de 12 
de rnavo de 1966, proponiendo normas 
para su cumplimiento.

—Fue tomada en consideración y 
pasó a estudio de la Comisión corres
pondiente una moción suscrita por el 
señor Teniente de Alcalde don Emilio 
Larrodé Cardona proponiendo la rea
lización de un parque en el polígono 
Miraflores, de una extensión aproxi
mada de 100.000 metros cuadrados.

Se levantó la sesión siendo las vein
te horas.

Zaragoza, 19 de octubre de 1967.— 
Visto bueno: El Alcalde, Amador Oli- 
den. — El Secretario, Luis Aramburo.

Núm. 253

Alcaldía de Zaragoza

Ha solicitado “Acumulador Tudor”, 
S. A., la instalación y funcionamiento 
de un depósito de gas propano en 
Avda. Navarra, 198, con 11,5 metros 
cúbicos de capacidad total.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial"’ 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 11 de enero de 1968. — 
El Alcalde, Cesáreo Alierta.

Núm. 460

Comisaría de Aguas del Ebro

Nota - anuncio

Por don Lino Ganado Bóveda y don 
Vicente Puig Soláns se solicita ¡a con
cesión de un aprovechamiento de aguas 
de 3,45 litros por segundo, equivalen
te a 6,9 en jornada de 12 horas, a de
rivar del embalse de Oliana, sito en el 
río Noguera Ribagorzana, en término 
municipal de Peramola (Lérida), con 
destino al abastecimiento de aguas del 
denominado “complejo turístico del 
embalse de Oliana”.

A tal objeto se presenta proyecto 
suscrito por el Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos don Conrado Sancho 
Rebullida, debidamente visado por el 
Colegio correspondiente.

Según dicho proyecto las aguas se 
pretenden captar por medio de un po
zo que se abrirá junto a la margen del 
embalse, alimentado por una galería 
perforada hacia dicho embalse sin aco
metida directa al mismo, sino alimen
tada por filtración. Tal galería se abri
rá, a gran profundidad, bajo el máxi
mo nivel del embalse parap prever las 
oscilaciones del mismo.

Desde el pozo se bombearán hasta 
unos depósitos reguladores y posterior 
distribución a través del complejo.

Del total del caudal que se solicita, 
0,5 litros por segundo serán destinados 
a jardines y 0,174 litros por segundo 
a la renovación del agua de una pis
cina. .
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La población va prevista del com
plejo es de 680 habitantes.

Igualmente se solicita el vertido de 
las aguas al propio embalse, práctica
mente en su totalidad, va que sólo se 
presume como gastado el volumen con
sumido en los usos domésticos y en el 
negó de zonas verdes.

En el proyecto presentado se exami
nan todos los aspectos relativos a la 
toma de aguas, distribución y sanea
miento, convertido de las residuales.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y para que cuantos se 
consideren perjudicados por esta peti
ción puedan dirigir por escrito las re
clamaciones que estimen pertinentes 
ante esta Comisaría de aguas del Ebro 
O bien ante la Alcaldía correspondien
te, dentro del plazo de treinta días na
turales y consecutivos a partir de la 
fecha de publicación de la presente no
ta en el Boletín Oficial" de la provin
cia, a cuyo efecto estarán de manifiesto 
c expediente y proyecto en esta Comi- 
sana de Aguas del Ebro, en Zaragoza 
General Mola, 28), durante las horas 

hábiles de oficina, en el plazo indi
cado.

Zaragoza, 19 de enero de 1968. — 
Ll Comisario Jefe, Juan Reguart.

4* Fijación de carteles.—En todos 
los establecimientos de venta de pan 
ha de haber un lugar muy visible pa. 
ra el público, además de este cartel, 
en el que se indican los precios y pe
sos de las piezas obligatorias, otro 
cartel donde se indicarán la clase, el 
precio y el peso de las restantes pie
zas libres.

Café
, , Tostado (extranjero)

Superior: dos kilos, 330 pesetas. Un 
kilo, 165. 500 gramos, 82*50. 250 
gramos, 41*50. 100 gramos, 16*50. 
50 gramos, 8*50.

Corriente: Dos kilos, 294 pesetas. 
Un kilo, 147. 500 gramos, 73*50. 250 
gramos, 37. 100 gramos, 15. 50 gra
mos, 7’50

Popular:. Dos kilos, 238 pesetas. Un 
kilo, 119. 50o gramos, 59’50. 250 gra
mos, 30. 100
6 pesetas.

Duboski:

gramos, 12. 50 gramos,

Nacional

dos kilos, 252 pesetas. Un 
kilo, 126. 500 gramos, 63. 250 gramos, 
31’50. 100 gramos, 12’60. 50 gramos, 
6’30.

mos, 27’50. 100 
mos, 5’50.

gramos, 11. 50 gra.

En todos los establecimientos de 
venta de café al público estarán ex
puestos los precios máximos estable, 
cidos para los cafés tostados y torre
factos de las distintas clases.

Arroz

Núm. 114

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes 

Precios máximos de venta al público

Robusta: Dos kilos, 238 pesetas. Un 
kilo, 119, 500 gramos, 59,50. 250 gra
mos, 30. 100 gramos, 12. 50 gramos, 
6 pesetas.

Pan: Piezas obligatorias

Flama: Piezas de 80o gramos, 
setas 7.

Candeal: Piezas de 800 gramos, 
setas 7'40.

Liberia: Dos kilos, 234 pesetas, 
kilo, 117. 500 gramos. 58*50. 
gramos, 29’50. 100 gramos, 12. 
gramos, 6 pesetas.

Torrefacto (extranjero)

Un
250
50

pe

pe.

Notas:

l.t Piezas obligatorias.—Las pie
zas obligatorias deben hallarse siem
Pre a la vista y a disposición del pú
blico, expuestas con su peso y precio, 
en sitio bien visible del estableci
miento.
2? Peso exacto.—Siendo los pre

cios aprobados para la modalidad de 
venta de pan a peso exacto, o sea sin 
tolerancia alguna, es ineí '.usable la 
verificación del peso del p&vl en cada 
/enta.

3.1 Compensación. — caso de no 
disponer de cualquiera de las piezas 
obligatorias, cada establecimiento 
entregará al .consumidor el mismo 
peso de pan y al mismo precio de las 
piezas obligatorias, en piezas libres

Superior: Dos kilos, 306 pesetas, 
kilo, 153. 500 gramos, 76*50. 250

Un

Arroz blanco de regulación, clase 
primera, a granel, a 13’20 pesetas 
kho. Si es matizado, 13’30 pesetas 
kilo. Si es envasado este arroz no po
dra aumentar su precio más de un 
10 por. 100.

En todos los establecimientos deta- 
Histas deberá figurar en sitio visible 
un cartel en el que se indique láven
te .de arroz clase primera y el precio 
Igualmente exhibirán una muestra 
para la debida orientación de| pú
blico.

Si alguno de los establecimientos 
careciese de este arroz, vendrá obli
gado a facilitar a quien lo demande 
otras clases de calidad superior, ■ al 
precio de. la clase primera.

Aceite

Los almacenistas y detallistas ten
drán siempre a disposición de sus 
respectivas clientelas aceite de soja 
V, en su caso "aceite de semillas re_ 
tinado”, a] precio de venta al público 
de 23 pesetas litro.

Todos los aceites se venderán enva- 
-ados, a, excepción de los de oliva, 
que podrán venderse a granel por las* 
Cooperativas de producción cuando 
se trate de su propia cosecha, y por 
los economatos laborales y las Coope
rativas de consumo a sus asociados.gramos, 38*50. 100 gramos, 15*50. 50 

gramos, 8.
Corriente: Dos kilos, 274 pesetas. 

Un kilo, 137. 500 gramos, 68’50. 250 
gramos, 34*50. 100 gramos, 14. 50 
gramos, 7.

Popular: Dos kilos, 224 pesetas. 
Un kilo, 112. 500 gramos, 56. 250 
gramos, 28 pesetas. 100 gramos, pese
tas 11*50. 50 gramos, 6 pesetas.

Nacionaj

Duboski: dos kilos, 234 pesetas. Un 
kilo, 117 500 gramos, 58*50. 250 gra
mos, 29*50. 100 gramos, 12. 50 gra
mos, 6.

Robusta: Dos kilos, 224 peseus. Un 
kilo, 112. 500 gramos, 56 250 gra
mos, 28. 100 gramos, 11*50. 50 gra
mos, 6.

Liberia: Dos kilos, 218 pesetas. Un 
krlo; -109. 500 gramos, 54*50. 250 gra-

Azúcar

Ferciada, 15’40 pesetas kilo. Blan
quilla, 15’50 pesetas kilo. Pilé o 
granulado especial, 15’70. Cortadillo 
refinado, 18’30. Cortadillo refinado 
envasado en cajas de menos de un 
kilo, 20 pesetas kilo. Cortadillo refi. 
nado estuchado, 21’20 pesetas kilo.

En los precios indicados se hallan 
comprendidos todos los impuestos y 
márgenes comerciales.

En las localidades de esta provin
cia donde no exista fábrica de azú
car o almacén de mayorista . podrá 
cargarse el coste estricto de trans
porte desde fábrica o almacén ma
yorista más próximo, sin exceder de:

Hasta 10 kilómetros d e distancia, 
0’10 pesetas kilo.

, Por cada 10 kilómetros más o frac
ción, 0,05 pesetas kilo.
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Carne congelada de vacuno

Los establecimientos que venden 
carne congelada de vacuno están obli
gados a tener un cartel indicativo y 
otro bien visible con los precios si
guientes:

Primera, 79 pesetas kilo.
Segunda, 56 pesetas kilo.
Tercera, 28 pesetas kilo.
Con prohibición absoluta de servirlo 

al público ai precio de la de sacrifi
cio directo.

Carteles de precios

Todos y cada uno de los estableci
mientos detallistas tendrán expuestos al 
público los precios de venta de los dis
tintos artículos, de cada uno de ellos 
y en la forma más clara y visible que 
sea posible.

Zaragoza, l.° de enero de 1968. — 
El Gobernador Civil. Delegado Provin
cial de Abastecimientos y Transportes.

Núm. 212.

Delegación de Industria

Autorizando a la empresa “Saltos Uni
dos del Jalón”, S. A., la instalación de 
las líneas de transporte de energía eléc
trica que se citan, y declarando concre
tamente la utilidad pública de las mis
mas.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente incoado en esta Dele
gación de Industria, promovido por 
Saltos Unidos del Jalón”, S. A., con 

domicilio en avenida de Madrid, 123, 
Zaragoza, en solicitud de autorización 
para la instalación y declaración de uti
lidad pública a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso de la lí
nea eléctrica, cuyas características téc
nicas principales son las siguientes:

Línea eléctrica para suministro a la 
localidad y silo de la Hermandad de 
Labradores y Ganaderos de Pozuelo de 
Aragón.

Origen de la línea. — La existente 
al primitivo centro transformador del 
pueblo.

Final de la línea. — El nuevo centro 
transformador proyectado.

Términos municipales a que afecta.— 
Pozuelo de Aragón.

Cruzamientos. — Carreteras Tabuen- 
ca-Pedrola y Cariñena a Borja por Epila.

Tensión en kilovatios. — 10.
Longitud en kilómetros. — 0,594.
Número de circuntos. — Uno.
Número de conductores. — Tres. 
Material. — Cables aluminio-acero. 
Sección en milímetros cuadrados ■— 

49,48 1'

Separación. — Un metro. 
Disposición. — Triángulo.
Material de apoyos. — Madera. 
Altura media. — 9 metros.
Vano medio. — 45 metros.
Tipo de aisladores. — Rígidos ' 
Material de aisladores. — Vidrio.
Vistos los informes de los Organis

mos que han intervenido en la tramita
ción del expediente y propuestas las 
condiciones bajo las cuales puede otor
garse la concesión,

Esta Delegación de Industria, de 
acuerdo con los dispuesto en los Decre
tos 2.617 y 2.619-66 de 20 de octubre 
de 1966, Ley 10 de 1966 de 18 de mar
zo, Decreto de 8 de septiembre de 1939, 
Ley de 24 de noviembre de igual año 
y Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, 
modificada por Orden ministerial de 
4 de enero de 1965. Ha resuelto:

Autorizar la instalación de las líneas 
solicitadas y declarar la utilidad públl- 
ca de las mismas a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso de lí- ' 
neas de transporte de energía eléctrica 
sobre los terrenos, obras y servicios 
afectados por las mismas, con sujeción 
a las condiciones siguientes:

Primera. Las instalaciones se lleva
rán a efecto de acuerdo con las especi
ficaciones que figuran en el proyecto 
presentado, suscrito por el Ingeniero 
don José Monserrat con fecha septbre. 
de 1967, en lo que no resulte modifica
do por esta autorización y las pequeñas 
modificaciones que, en su caso, se soli
citen y autoricen-.

Segunda. El plazo de puesta en mar
cha <iue se concede para terminación 
de las obras es de seis meses, debiendo 
el titular dar cuenta por escrito a esta 
Delegación de Industria de la fecha de 
comienzo de los trabajos y de su final, 
a efectos de practicar las inspecciones 
que se consideren necesarias durante 
su ejecución, así como su reconocimien
to definitivo y extensión del acta de 
puesta en marcha, quedando sometidas 
en su totalidad las instalaciones que se 
autorizan, tanto en el período de cons
trucción como en el de explotación, a 
la inspección y vigilancia del Servicio 
de Electricidad de esta Delegación.

Tercera. El propietario de estas ins
talaciones queda obligado a introducir 
a su costa las modificaciones necesarias 
en las mismas, si una vez éstas en servi
cio, se produjeran perturbaciones en las 
líneas telegráficas o telefónicas que 
cruza o afecta.

Cuarta. Previos los trámites legales, 
la Administración podrá declarar la ca
ducidad de esta concesión si se com
probara el incumplimiento de las condi
ciones impuestas en el presente escrito, 
o por inexactas declaraciones de los da

tos que figuran en la solicitud, con to
das las consecuencias de tipo adminis
trativo y civil que se deriven, según las 
disposiciones legales aplicables.
op oiuaitupapiRisa p Rjb¿ Biuin^ 
la servidumbre de paso de las líneas de 
transporte de energía eléctrica, cuya de
claración de utilidad pública se acuer
da en esta resolución, se estará a lo 
dispuesto en la Ley número 10 de 1966, 
de 18 de marzo y demás disposiciones 
aplicables sobre prescripciones técnicas 
y de seguridad.
, De acuerdo con lo dispuesto en el ar

tículo 10, párrafo quinto de dicha Ley, 
la declaración de utilidad pública de 
las instalaciones lleva aparejada la de 
la necesidad de ocupar o adquirir, en 
su caso, los terrenos, obras y servicios 
precisos para dicho establecimiento de 
servidumbre.

Sexta. Esta autorización se concede 
sin perjuicio de posibles derechos de 
terceros, y dejando a salvo el derecho 
de propiedad.

Séptima. La instalación de la línea 
se efectuará por cuenta y riesgo del con
cesionario, el cual responderá de cuan
tos daños y perjuicios pudieran cau
sarse con motivo de la misma.

Octava. Queda obligado el concesoi- 
nario a efectuar las obras de conserva
ción y reparación que necesite la insta
lación para mantenerla constantemente 
en buen estado y en las debidas con
diciones de seguridad, siendo responsa
ble civil y criminalmente de los acci
dentes que puedan producirse por in
cumplimiento de dicha obligación.

Novena. En caso de que por proyec
tos de la Administración sea necesario 
modificar el trazado de la línea, el con
cesionario estará obligado a ello, cum
pliéndose los trámites que dispone el 
artículo 29 del Decreto 2619 de 1966 de 
20 de octubre.

Décima. Para la realización ' de los 
trabajos a que esta concesión se refiere 
deberán observarse las especificaciones 
que señalan los pliegos de condiciones 
establecidos por los organismos y Cor
poraciones provinciales o locales a que 
pudieran afectar que han sido acepta
dos por el concesionario y que figuran 
en el expediente.

Zaragoza, 9 de enero de 1967. — El 
Ingeniero Jefe, Gabriel Renom.

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla
mentarios se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaría de cada Ayun
tamiento de los que a continuación se 
mencionan los siguientes documentos
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para 1968, pudiendo presentar los ve
cinos contra aquéllos las reclamacio
nes que estimen pertinentes.

Anteproyecto del presupuesto extraor
dinario

440 Calatayud

Cuenta general del presupuesto ordi
nario

445 Gotor (1967)

Cuenta general del presupuesto extra
ordinario

428 Ejea de los Caballeros (nú
meros 8 y 9 de 1962)

435 Ejea de los Caballeros (nú
meros 2 y 4-1964)

Cuenta general de administración del 
patrimonio

430 Ejea de los Caballeros 
(1967)

445 Gotor (1967)

Cuenta de valores independientes y 
auxiliares del presupuesto

347 Longares (1967)
433 Ejea de los Caballeros 

(1967)
445 Gotor (1967)

Expediente de suplemento de crédito

432 Ejea de los Caballeros (l.° 
' y 2.° 1968 y 1966)

Expediente de prórroga del presupues
to ordinario

345 Boquiñeni
346 Grisén
348 Malpica de Arba
389 Sediles
390 La Vilueña
391 Brea de Aragón
393 Villalba de Perejil
396 Carenas
400 Castejón de las Armas
404 Farasdués
408 Valtorres
437 Alpartir
439 Illueca
444 Chiprana
445 Gotor
446 Villarroya de la Sierra
447 Abanto
448 Figueruelas

451 Bisimbre
452 ' Agón
453 Erla
456 Almonacid de la Cuba

Liquidación general del presupuesto 
ordinario

434 Ejea de los Caballeros 
(1967)

Presupuesto municipal ordinario
401 Olvés
402 Morata de Jiloca
403 Velilla de Jiloca
405 Ateca

Padrón de tasa de rodaje
392 Jaique
445 Gotor
450 Artieda

Padrón por diferentes conceptos
344 Ejea de los Caballeros

Rectificación del padrón de habitantes
342 Velilla de Jiloca
388 Longás
395 Longares •
441 Olvés
442 Morata de Jiloca
445 Gotor
450 Artieda
453 Erla

Núm. 443

BARDALLUR

Durante el tiempo reglamentario, a 
contar de la inserción del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, para oír reclamaciones, los 
documentos siguientes:

l .° Presupuesto municipal ordinario 
para el año actual de 1968.

2 .° Liquidación d e 1 presupuesto 
municipal ordinario del año de 1967.

3 .° Relación de deudores y acree
dores en 31 de diciembre de 1967. 

4 .° Lista del arbitrio municipal so
bre la riqueza rústica del año 1968.

5 ." Lista del arbitrio municipal so
bre la. riqueza urbana del año 1968.

6 .” Rectificación del padrón muni
cipal de habitantes en 31 de diciem
bre de 1967.

7 .° Padrón de vehículos sujetos al 
impuesto municipal sobre circulación 
del año actual de 1968.

8 .° Idem de tasa de rodaje por ca
rreteras provinciales y caminos vecina
les del año actual de 1968.

9 .° Idem de arbitrios municipales 
por diferentes conceptos de 1968.

10 . Ordenanza de sanidad veteri
naria.

Bardallur, 16 de enero de 1968.— 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 397

ESCATRON

Por parte de don Mamés García 
Bendicho se ha solicitado licencia para 
instalar un salón de baile en la calle 
General Franco, sin número, de esta 
municipalidad.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y para que puedan 
formularse reclamaciones ante esta Al
caldía dentro del plazo de diez dias, 
de conformidad con el artículo 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 
1961.

Escatrón, 17 de enero de 1968. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 468

GALLUR

Por el plazo reglamentario y a efec
to de su examen y reclamaciones se ha
llan expuestos en la Secretaría de este 
Ayuntamiento los documentos siguien
tes:

Expediente de prórroga del presu
puesto municipal ordinario de 1967 
para el año de 1968.

Ordenanza fiscal del arbitrio sobre 
solares sin edificar. .

Ordenanza fiscal sobre entrada de 
carruajes en los edificios y solares par
ticulares.

Gallur, 20 de enero de 1968. — El 
Alcalde, (ilegible).
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